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DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades sel'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos les compete administrar la planta 
del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con el 
fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, 
dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas docentes y 
directivos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo día no trabajado 
sin la correspondiente justificación legal. 

Por medio del Formato 2: Directivos Docentes 2024, establecido por el Ministerio de Educación Nacional 
MEN el cual se configura como concepto técnico para determinar cuántas plazas de Coordinación requiere 
cada establecimiento educativo de acuerdo a la matricula registrada en SIMAT, se identificó que, por 
disminución de matricula no se requiere un cargo de Directivo Docente Coordinador asignado a la l. E. 
BRAULIO MEJIA sede l. E. BRAULIO MEJIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSÓN, plaza Nº 
742, quien es titular del cargo en propiedad por la sellora AURA MARIA CASTAÑO MARTÍNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047967624. 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

De acuerdo a lo anterior, por aumento de matricula, se hace necesario trasladar la plaza antes 
mencionada, para la I.E. EL PROGRESO sede I.E. EL PROGRESO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de EL CARMEN DE VIBORAL. 

Seguidamente, en atención a lo descrito anteriormente, se hace necesario trasladar a la señora AURA 
MARIA CASTAÑO MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1047967624, LICENCIADO EN 
LENGUAS EXTRANJERAS - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 
3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directiva Docente Coordinadora para la l. E. 
ROSA MARIA HENAO PAVAS sede l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SONSÓN, plaza Nº 747, en reemplazo de SANDRA BIBIANA GOMEZ CASTAÑEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047967711, quien pasa a otro municipio; la señora CASTAÑO 
MARTINEZ, viene laborando como Directiva Docente Coordinadora, en la l. E. BRAULIO MEJIA sede l. 
E. BRAULIO MEJIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSÓN, plaza Nº 742. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la señora SANDRA BIBIANA GÓMEZ CASTAÑEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047967711, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, 
grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directiva Docente 
Coordinadora para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA sede l. 
E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SONSÓN, plaza N° 744, en reemplazo de LINA NOREÑA QUINTERO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 39455462, quien pasa a otro municipio; la señora GÓMEZ CASTAÑEDA, viene 
laborando como Directiva Docente Coordinadora, en la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS sede l. E. 
ROSA MARIA HENAO PAVAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSÓN, plaza Nº 747. 

Seguidamente, en atención a lo descrito anteriormente, se hace necesario trasladar a la ser'lora LINA 
NOREÑA QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39455462, LICENCIADO EN LENGUAS 
EXTRANJERAS - MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA ESPECIALIDAD INTERVENCIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directiva Docente Coordinadora para 
la 1.E. EL PROGRESO sede I.E. EL PROGRESO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE 
VIBORAL, plaza N° 742, nueva plaza vacante; la señora NOREÑA QUINTERO, viene laborando como 
Directiva Docente Coordinadora, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSÉ 
GÓMEZ ISAZA sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SONSÓN, plaza N° 744. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo oficial de Directivos Docente Coordinador del Departamento de 
Antioquia, que se describe a continuación: 

N' MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATÍVA 
,,,_u 

N' PLAZA NIVEL 

1 SONSÓN l. E. BRAULIO MEJÍA sede l. E. BRAULIO MEJÍA- SEDE PRINCIPAL 742 
DIRECTIVO DOCENTE 

COORDINADOR 

ARTICULO 2º: El cargo oficial de Directivo Docente Coordinador reubicado en el artículo anterior. 
quedará asignado de la siguiente manera: 

N' MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº PLAZA NIVEL 

1 
EL CARMEN DE 

I.E. EL PROGRESO sede I.E. EL PROGRESO - SEDE PRINCIPAL 742 
DIRECTIVO DOCENTE 

VIBORAL COORDINADOR 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora AURA MARIA CASTAÑO MARTÍNEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1047967624, LICENCIADO EN LENGUAS EXTRANJERAS - MAGISTER 
EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Directiva Docente Coordinadora para la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS sede l. E. 
ROSA MARIA HENAO PAVAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSÓN, plaza N° 747, en 

A 
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reemplazo de SANDRA BIBIANA GOMEZ CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1047967711, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 4°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la ser'\ora SANDRA BIBIANA GÓMEZ CASTAÑEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1047967711, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, 
grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directiva Docente 
Coordinadora para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA sede l. 
E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SONSÓN, plaza Nº 744, en reemplazo de LINA NOREÑA QUINTERO, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 39455462, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 5º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la ser'\ora LINA NOREÑA QUINTERO, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 39455462, LICENCIADO EN LENGUAS EXTRANJERAS - MAGISTER EN 
PSICOPEDAGOGIA ESPECIALIDAD INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 38M, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Directiva Docente Coordinadora para la I.E. EL PROGRESO sede I.E. EL 
PROGRESO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 742, nueva plaza 
vacante; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 6º: Notifíquese a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 7º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de /os 
1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 8: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archivase copia del presente acto administrativo en la hoja de 
vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE A 
e 

~_Afl,I¡) 
MAURICIO ALVIAr:.z.r 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Danlela Velásquez: Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Oac■r Felipe Velúquez Muftoz I 
Daniel Felipe Oe11 S6nchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 
Harrlson Andr.a Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adrl6n Alex.ander Castro lzate. 
Subsecretario Adminístrativo 

NTIOQ 
m 

Los arribe firmantes declaremos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



6

G 

Tipo: 

GOBE:e~ií~~eºl~~~~~ETO llllllllllllllllllllllllilllilllllllllllllilllllllllllllllllllll llllllll 

DECRETO 

Por el cual se modifica parcialmente la Decreto Nº 2025070002113 del 20 de mayo 
de 2025 y se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, fas instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a fa planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011, ARTÍCULO 45. "Corrección de errores formales. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en tos actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará fugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, s~gún corresponda." 

Mediante Decreto N° 2025070002113 del 20 de mayo de 2025, en su artículo tercero, 
se trasladó en razón a fallo de tutela a la señora TATIANA CECILIA ZAPATA 

IA 
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"Por el cual se modifica parcialmente la Decreto N' 2025070002113 del 20 de mayo de 2025 y se traslada un (a) Docente en 
la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036927419, LICENCIADO EN 
PEDAGOGIA INFANTIL, MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 38M, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
de Aula en el Nivel de Preescolar, para el C. E. R. JOSÉ IGNACIO BOTERO PALACIO 
sede C. E. R. MORRITOS, del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 15030, nueva 
plaza vacante. 

En atención, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de modificar la plaza para la cual trasladar a la señora TATIANA CECILIA 
ZAPATA ARROYAVE, en razón a la orden de la providencia judicial la cual indica que 
se ubique en un municipio en el cual cumpla las características para seguir recibiendo 
su servicio de salud especializado, por lo que se hace necesario modificar parcialmente 
en su artículo tercero del Decreto N° 2025070002113 del 20 de mayo de 2025, como se 
describe a continuación: 

"ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora TA TIANA 
CECILIA ZAPATA ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036927419, LICENCIADO EN PEDAGOGIA INFANTIL, MAGISTER EN 
EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, 
para la I.E.R. HOJAS ANCHAS sede C. E. R. TOLDAS, del municipio de GUARNE, 
plaza Nº 10516, en reemplazo de LENNY JOHANA USMA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1022034129, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 
la parte motiva." 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la señora LENNY JOHANA USMA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1022034129, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, vinculada en provisionalidad vacante definitiva como Docente de Aula 
en el Nivel de Preescolar, para la I.E. IGNACIO YEPES YEPES sede E U REMEDIOS, 
del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 5014, en reemplazo de NURY NATALIA 
ECHEVERRI CIRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1037070592, quien pasó 
a otro municipio mediante Resolución N° 2025060170936 del 15 de mayo de 2025; la 
señora USMA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar en la 
I.E.R. HOJAS ANCHAS sede C. E. R. TOLDAS, del municipio de GUARNE, plaza Nº 
10516. 

Por lo expuesto anterrormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Modificar en su artículo tercero del Decreto N° 2025070002113 del 20 
de mayo de 2025, como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora TA TIANA 
CECILIA ZAPATA ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036927419, LICENCIADO EN PEDAGOGÍA INFANTIL, MAGISTER EN 
EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, 
para la I.E.R. HOJAS ANCHAS sede C. E. R. TOLDAS, del municipio de GUARNE, 
plaza Nº 10516, en reemplazo de LENNY JOHANA USMA, identificada con cédula 

IA 
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de ciudadanía Nº 1022034129, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 
la parte motiva." 

ARTÍCULO 2°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora LENNY JOHANA 
USMA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1022034129, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como 
Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, para la 1.E. IGNACIO YEPES YEPES sede 
E U REMEDIOS, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 5014, en reemplazo de NURY 
NATALIA ECHEVERRI CIRO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1037070592, 
quien pasó a otro municipio mediante Resolución Nº 2025060170936 del 15 de mayo de 
2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar a las interesadas el presente acto administrativo, haciéndole 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 4º: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070002113 del 20 de mayo de 
2025, que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
faquí/las 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Rep , ;;::v;¡;~ 
MAURICIO A~M,Z 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Oanlela Velisquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Martha Lorlell Lindo Zapata 
Profesional Universitaria - Líder de Planta 
Osear Felipe Velásquez Munoz f 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
María Lillana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 
Harrison Andr•• Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adrián Alaxander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus1ado a las nor 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la fm,a 

mbia 

FECHA 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da por terminada una provisionalidad vacante temporal en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

en el arlículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070001064 del 29 de febrero del 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado a la señora SARAY ESTER POSADA ÁVILA, 
identificada con Cédula Nº 1042766705, hasta que la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el 
Nivel de Preescolar, en la I.E. GUILLERMO LEÓN VALENCIA BARRANCALEBRIJA, del 
municipio de Aguachica - Cesar; tiempo durante el cual quedaría en vacante temporal la 
plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la 
l. E. R. LA COMARCA sede CER VILLA SONIA, del municipio de NECOCLi, plaza Nº 
16863. 

Debido a que la señora SARAY ESTER POSADA ÁVILA, ha superado el Período de 
Prueba, y fue actualizada en el Escalafón Docente según consta por medio de 
Resolución Nº 000760 del 27 de enero de 2025 modificada por la Resolución Nº 002191 
del 03 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Departamento del 
Cesar, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida 
a la señora POSADA ÁVILA, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza 
en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en razón a que la plaza Nº 16863 deberá ser ofertada 
para el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
Mayoritaria en zona Rural y No Rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para 
Docentes y Directivos Docentes, y se procederá conforme a la Resolución 10591 del 22 
de agosto de 2023, emitida por la Comisión Nacional d~I Servicio Civil, dar por termin~da 
la provisionalidad en vacante temporal a la señora YIRIS JOHANA RAMOS LEON, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045504918, como Docente de Aula en el Nivel 
de Preescolar, en la l. E. R. LA COMARCA sede CER VILLA SONIA, del municipio de 
NECOCLi, plaza Nº 16863, quien venía cubriendo la novedad administrativa de la señora 
SARAY ESTER POSADA ÁVILA. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante N° 
2024070001064 del 29 de febrero del 2024, a la señora SARA Y ESTER POSADA 
ÁVILA, identificada con Cédula Nº 1042766705, quien por Resolución Nº 000760 del 
27 de enero de 2025 modificada por la Resolución Nº 002191 del 03 de febrero de 2025, 
emitida por la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, ha sido actualizado 
en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. R. LA COMARCA sede CER 
VILLA SONIA, del municipio de NECOCLi, plaza Nº 16863; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal a la 
señora YIRIS JOHANA RAMOS LEÓN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1045504918, como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. R. LA 
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DECRETO HOJA 3 

•Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones· 

COMARCA sede CER VILLA SONIA, del municipio de NECOCLÍ, plaza Nº 16863; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora SARA Y ESTER POSADA ÁVILA, el 
presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora YIRIS 
JOHANA RAMOS LEÓN, haciéndole saber que contra le presente acto procede el 
Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~jµC) 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
0anlela Velt.squez U1me. 
Profesional Contratista 

Oacar Felipe Velbquez Munoz I 
Daniel Felipe Os•• Sjnchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Lillana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales 

Hanison Andr6a Franco Monloya, 
Director de Talento Humano 

Adrtan Alexander castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da por terminada una provisionalidad vacante temporal en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000190 del 09 de enero del 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado al señor SAIMIR EMIRO ARRIETA MARTÍNEZ, 
identificado con Cédula N° 1103104895, hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de Cartagena le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula, 
Primaria, en 1.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE CARTAGENA, del municipio de 
Cartagena; tiempo durante el cual quedaría en vacante temporal la plaza que ocupaba 
en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la I.E.R. MONTENEGRO 
sede I.E.R. MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza Nº 
2939. 

Debido a que el señor SAIMIR EMIRO ARRIETA MARTÍNEZ, ha superado el Período 
de Prueba, y fue actualizada en el Escalafón Docente según consta por medio de 
Resolución Nº 3107 del 31 de marzo de 2025, emitida por la Secretaría de Educación 
Distrital de Cartagena, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia 
temporal concedida al señor ARRIETA MARTÍNEZ, y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en razón a que la plaza Nº 2939 deberá ser ofertada 
para el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
Mayoritaria en zona Rural y No Rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para 
Docentes y Directivos Docentes, y se procederá conforme a la Resolución 10591 del 22 
de agosto de 2023, emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, dar por terminada 
la provisionalidad en vacante temporal a la señora YULIANA CUARTAS ECHAVARRÍA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1042762441, como Docente de Aula en el Nivel 
de Primaria, en la 1.E.R. MONTENEGRO sede 1.E.R. MONTENEGRO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2939, quien venía cubriendo la 
novedad administrativa del señor SAIMIR EMIRO ARRIETA MARTÍNEZ. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, OQ 
, 

■ DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Nº 
2024070000190 del 09 de enero del 2024, al señor SAIMIR EMIRO ARRIETA 
MARTÍNEZ, identificado con Cédula Nº 1103104895, quien por Resolución Nº 3107 del 
31 de marzo de 2025, emitida por la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena, ha 
sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante 
definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la I.E.R. 
MONTENEGRO sede I.E.R. MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
TARAZA, plaza Nº 2939; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal a la 
señora YULIANA CUARTAS ECHAVARRÍA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1042762441, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la I.E.R. MONTENEGRO 
sede I.E.R. MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza N° 
2939; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por fa cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en fa Planta da Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor SAIMIR EMIRO ARRIETA MARTÍNEZ, el 
presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora YULIANA 
CUARTAS ECHAVARRÍA, haciéndole saber que contra le presente acto procede el 
Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1!27? 
MAURICIO AL~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Danlela VelAaquez Usme. 
Profesional Contratista 

Osear Fellpe Velaaquez Muftoz / 
Daniel Felipe Oosa Sánchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maña Ullana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harrtson Andr•• Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaci'.> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposi~es legales vigentes y por lo tanto, bajo nuest 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramie tos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial cerlificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docenta en la Planta da Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones• 

en el artfculo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000981 del 26 de febrero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado a la señora CLAUDIA JANETH MORENO 
NARVÁEZ, identificada con Cédula N° 63469164, hasta que la Secretaría de Educación 
del Municipio de Bucaramanga le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula 
en el Nivel de Básica Primaria, en la 1.E. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SEDE 
B, del municipio de Bucaramanga; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal 
la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en el C. E. R. CAÑO BLANCO sede C. E. R. VIETNAM, del municipio de 
YONDÓ, plaza Nº 3855. 

Debido a que la señora CLAUDIA JANETH MORENO NARVÁEZ, ha superado el 
Periodo de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio 
de la Resolución Nº 0839 del 01 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación 
Municipal de Bucaramanga, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia 
temporal concedida a la señora MORENO NARVÁEZ, y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
ANA LUCIA CASTRILLÓN LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
32276910, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, como Docente de Aula en el Nivel 
de Básica Primaria, en el C. E. R. CAÑO BLANCO sede C. E. R. VIETNAM, del municipio 
de YONDÓ, plaza Nº 3855. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000981 del 26 de febrero de 2024, a la señora CLAUDIA JANETH 
MORENO NARVÁEZ, identificada con Cédula N° 63469164, quien por Resolución Nº 
0839 del 01 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación Municipal de 
Bucaramanga, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar 
en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 
en el C. E. R. CAÑO BLANCO sede C. E. R. VIETNAM, del municipio de YONDÓ, plaza 
Nº 3855; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora ANA LUCIA 
CASTRILLÓN LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32276910, 
LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en el C. E. R. CAÑO BLANCO sede C. E. R. VIETNAM, del municipio de 
YONDÓ, plaza Nº 3855; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

IJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones . establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ _¡j) ,;) 
MAURICIO A~{:;_ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Danlela Vel .. quez Uame. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Veléaquez Munoz / 
Daniel Felipe Oasa s•nchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maña Llliana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harrlson Andr6a Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Aprobó: ;~~s~!~:~~"fC:~~~:v!lzate. l 1..- l-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vígentes y por lo tanto. bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOtE~RETO l llllll 1111111111111111~ lllll lllll lllll 111111111111111111! 11111111111 
Rep(Jblica de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de l0s procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1 .1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) dfas siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones• 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto N° 2024070000873 del 19 de febrero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado el señor YEISON ELiAS ESPITIA VILLEGAS, 
identificado con Cédula Nº 1069480083, hasta que la Secretaría de Educación del 
Departamento de Sucre le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el 
Nivel de Básica Primaria, en el CENTRO EDUCATIVO NUEVA ESTACIÓN, del 
municipio de Caimito - Sucre; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la 
plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. CUTURÚ sede l. E. CUTURÚ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza N° 1518. 

Debido a que el señor YEISON ELÍAS ESPITIA VILLEGAS, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Decreto 
Nº 0493 del 09 de mayo de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Sucre, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia 
temporal concedida al señor ESPITIA VILLEGAS, y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
NORBELINA ALTAMIRANDA CASTELLAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
39159561, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, como Docente de Aula en el Nivel 
de Básica Primaria, en la l. E. CUTURÚ sede l. E. CUTURÚ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1518. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000873 del 19 de febrero de 2024, al señor YEISON ELÍAS ESPITIA 
VILLEGAS, identificado con Cédula Nº 1069480083, quien por Decreto Nº 0493 del 09 
de mayo de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Departamento de Sucre, 
ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante 
definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. CUTURÚ sede l. E. CUTURÚ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, 
plaza Nº 1518; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora NORBELINA 
ALTAMIRANDA CASTELLAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39159561, 
LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. CUTURÚ sede l. E. CUTURÚ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 1518; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTiCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones· 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O dí as siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~15l 
NOMBRE 

Proyectó: Danlela Veláquaz U■me. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velbquez Muf\oz I 
Revisó: Daniel Felipe Ossa S6nchoz. 

Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria llliana M■ndleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Revleó: Harrlaon Andr,a Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Aprobó: Adrl6n Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arribe firmantes declaramos que hemos revisad'.> el d 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

'l.,(. ,tq • S·z.r, 

zz..(o~,~ 
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República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, • 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1 .1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se de continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
te"itorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000656 del 01 de febrero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado el señor JOSÉ ANTONIO ESPITIA HOYOS, 
identificado con Cédula Nº 1143360561, hasta que la Secretaría de Educación 
Departamental de Córdoba le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en 
el área de Idioma Extranjero Ingles, en la I.E. SAN JOSÉ DE BELLACOHITA, del 
municipio de Moñitos - Córdoba; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal 
la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el área de Idioma 
Extranjero Ingles, en la l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ sede l. E. R. SAN 
SEBASTIÁN DE URABÁ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLÍ, plaza Nº 
16999. 

Debido a que el señor JOSÉ ANTONIO ESPITIA HOYOS, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la 
Resolución Nº 000492 del 03 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación 
del Departamento de Córdoba, por lo que se hace necesario dar por terminada la 
vacancia temporal concedida al señor ESPITIA HOYOS, y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor 
WILSON MENDOZA HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1077 420614, 
LICENCIADO EN INGLES Y FRANCÉS, como Docente de Aula en el área de Idioma 
Extranjero Ingles, en la l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ sede l. E. R. SAN 
SEBASTIÁN DE URABÁ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLi, plaza Nº 
16999. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000656 del 01 de febrero de 2024, al señor JOSÉ ANTONIO 
ESPITIA HOYOS, identificado con Cédula Nº 1143360561, quien por Resolución Nº 
000492 del 03 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Córdoba, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el área 
de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ sede l. E. R. 
SAN SEBASTIAN DE URABA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLÍ, plaza 
N° 16999; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor WILSON MENDOZA 
HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1077420614, LICENCIADO EN 
INGLES Y FRANCÉS, como Docente de Aula en el área de Idioma Extranjero Ingles, en 
la l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ sede l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ -

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones· 

SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLi, plaza N° 16999; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Ravl1ó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡J} ') 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniel• Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velbquez Munoz I 
Daniel Felipe O■sa Sánchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Marta Llll1n1 Mendlel1. 
Directora de Asuntos Lega'8s 

H■rrtaon Andr•a Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

AdriAn Aloxander Castro Áliale. 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el documento y lo enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad k:I p,esentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se tennina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones• 

en el artículo 2.4. 6. 3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto N° 2024070000156 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado la señora GLADYS OMAIRA GUZMÁN 
BUSTAMANTE, identificada con Cédula Nº 1037575882, hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Bogotá Distrito Capital le evaluara el periodo de prueba 
como Directivo Docente Coordinador, en el COLEGIO NELSON MANDELA (IED), del 
municipio de Bogotá Distrito Capital; tiempo durante el cual quedaría en vacancia 
temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. RURAL CHAPARRAL sede l. E. RURAL 
CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN VICENTE FERRER, plaza Nº 
12167. 

Debido a que la señora GLADYS OMAIRA GUZMÁN BUSTAMANTE, ha superado el 
Periodo de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio 
de la Resolución N° 8099 del 22 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación 
del Distrito de Bogotá, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia 
temporal concedida a la señora GUZMÁN BUSTAMANTE, y en consecuencia declarar 
en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
MARYORY LUCIA SANTA HENAO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
43421749, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES 
Y LENGUA CASTELLANA, como Docente de Aula en,;:el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la l. E. RURAL CHAPARRAL sede l. E. RURAL CHAPARRAL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN VICENTE FERRER, plaza Nº 12167. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMER0: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000156 del 09 de enero de 2024, a la señora GLADYS OMAIRA 
GUZMÁN BUSTAMANTE, identificada con Cédula Nº 1037575882, quien por 
Resolución N° 8099 del 22 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del 
Distrito de Bogotá, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. RURAL CHAPARRAL sede l. E. RURAL 
CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN VICENTE FERRER, plaza Nº 
12167; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora MARYORY LUCIA 
SANTA HENAO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43421749, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, 
como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. 
RURAL CHAPARRAL sede l. E. RURAL CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, del 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

municipio de SAN VICENTE FERRER, plaza Nº 12167; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·1¡:¿r:'> 
MAURICIO AL~Rt

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniel• Velisquaz Usme. 
Auxiliar Adm inistratíva Contratista 

Osear Felipe Velt.squez Muftoz 1 
Daniel Felipe Ossa s,nchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Mar(■ Llllan■ Mendleta. 
Directora de Asuntos Legares 

Harrtson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

AdriAn Alexander Castro Alzata. 
Subsecretario Administratrvo 

FECHA 

lÁ ' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los mu?,icipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070001557 del 01 de abril de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado la señora CAROLINA ARANGO JARAMILLO, 
identificada con Cédula N° 30398447, hasta que la Secretaría de Educación de Pereira 
le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el área de Ciencias Sociales, 
En la 1.E. CREC - GUILLERMO HOYOS SALAZAR, del municipio de Pereira; tiempo 
durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como 
Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. LUIS MARIA PRECIADO 
ECHAVARRIA sede C. E. R. SEVILLA, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6284. 

Debido a que la señora CAROLINA ARANGO JARAMILLO, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la 
Resolución Nº 003841 del 07 de mayo de 2025, emitida por la Secretaría de Educación 
del Municipio de Pereira, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia 
temporal concedida a la señora ARANGO JARAMILLO, y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor 
RONALD RENE ARANGO POLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 73270817, 
LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, como Docente de Aula en el área de Ciencias 
Sociales, en la l. E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA sede C. E. R. SEVILLA, del 
municipio de ITUANGO, plaza Nº 6284. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070001557 del 01 de abril de 2024, a la señora la señora CAROLINA 
ARANGO JARAMILLO, identificada con Cédula N° 30398447, quien por Resolución Nº 
003841 del 07 de mayo de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Municipio 
de Pereira, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en 
la l. E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRÍA sede C. E. R. SEVILLA, del municipio 
de ITUANGO, plaza Nº 6284; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor RONALD RENE 
ARANGO POLO, identificado con cédula de ciudadanía N° 73270817, LICENCIADO EN 
CIENCIAS SOCIALES, como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. 
E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA sede C. E. R. SEVILLA, del municipio de 
ITUANGO, plaza Nº 6284; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revi■ó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1/!0 
MAURICIO AL~Í~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Danlela Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velélquaz Munoz I 
Daniel Felipe Osa■ Sánchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Hani1on Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrlin Alexander Castro Álzate. 
Subseaetario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisadO el documento y lo anoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad to presentamos para la firme 

B CION DE ANTIO 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da por terminada una provisionalidad vacante temporal en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2023070005283 del 04 de diciembre del 2024, se concedió 
vacancia temporal al cargo que venía ocupado a la señora MARYSOL AGUIRRE 
JIMÉNEZ, identificada con Cédula Nº 43713340, hasta que la Secretaría de Educación 
del Municipio de ltagüí le evaluara el periodo de prueba como Docente del Nivel de 
Básica Primaria, en la I.E. ORESTE SINDICI, del municipio de ltagüí; tiempo durante el 
cual quedaría en vacante temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente 
de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. MARCO A ROJO sede C. E. R. 
EMILIO VASCO, del municipio de VALDIVIA, plaza N° 7077. 

Debido a que la señora MARYSOL AGUIRRE JIMÉNEZ, ha superado el Período de 
Prueba, y fue actualizada en el Escalafón Docente según consta por medio de Decreto 
Nº 215 del 30 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Municipio 
de ltagüí, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida 
a la señora AGUIRRE JIMÉNEZ, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la 
plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en razón a que la plaza Nº 7077 deberá ser ofertada 
para el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
Mayoritaria en zona Rural y No Rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para 
Docentes y Directivos Docentes, y se procederá conforme a la Resolución 10591 del 22 
de agosto de 2023, emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, dar por terminada 
la provisionalidad en vacante temporal al señor MIL TON ADONILSON MESTRA 
ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98~72648, como Docente de Aula en 
el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. MARCO A ROJO sede C. E. R. EMILIO VASCO, 
del municipio de VALDIVIA, plaza Nº 7077, quien venía cubriendo la novedad 
administrativa de la señora MARYSOL AGUIRRE JIMÉNEZ. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: NTIOQ 
ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Nº 
2023070005283 del 04 de diciembre del 2024, a la señora MARYSOL AGUIRRE 
JIMÉNEZ, identificada con Cédula N° 43713340, quien por Decreto N° 215 del 30 de 
enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Municipio de ltagüí, ha sido 
actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva 
la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. MARCO 
A ROJO sede C. E. R. EMILIO VASCO, del municipio de VALDIVIA, plaza Nº 7077; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal al 
señor MIL TON ADONILSON MESTRA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 98672648, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
MARCO A ROJO sede C. E. R. EMILIO VASCO, del municipio de VALDIVIA, plaza Nº 
7077; según lo expuesto en la parte motiva. 

A 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da por terminada una provisionalidad 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MARYSOL AGUIRRE JIMÉNEZ, el 
presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor MIL TON 
ADONILSON MESTRA ROJAS, haciéndole saber que contra le presente acto procede 
el Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ · /l¡Jr;) 
MAURICIO AL~Íc 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Daniel■ Velllsquez Usme. 
Profesional Contratista 

O.car Felipe Vel6squez Mut\oz / 
Daniel Felipe Ossa Sllnchez, 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llllana Mandlata. 
Directora de Asuntos legales 

Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrl.tn Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba fmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y di 
responsabilidad lo presentamos para ta firma. 

NTIOQ 
■ 

m 1a 
FECHA 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4. 6. 3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2023070004976 del 09 de septiembre de 2023, se concedió 
vacancia temporal al cargo que venía ocupado a la señora MARIA NOHELIA VARGAS, 
identificada con Cédula Nº 29775090, hasta que la Secretaría de Educación de Cartago 
Valle de Cauca le evaluara el periodo de prueba como Docente de Aula en el área de 
Humanidades y Legua Castellana en la I.E. CIUDAD CARTAGO sede PRINCIPAL del 
municipio de Cartago Valle de Cauca; tiempo durante el cual quedaría en vacancia 
temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en el C. E. R. MADRESECA sede C. E. R. TENCHE ABAJO, del 
municipio de ANORi, plaza Nº 4159. 

Debido a que la señora MARIA NOHELIA VARGAS, ha superado el Periodo de Prueba, 
y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Decreto Nº 012 
modificado por el Decreto Nº 019 del 1 O de febrero de 2025, emitida por el Municipio de 
Cartago, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida 
a la señora VARGAS, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
MAVILIAN ELENA MARÍN RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43510076, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. 
MADRESECA sede C. E. R. TENCHE ABAJO, del municipio de ANORI, plaza Nº 4159. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2023070004976 del 09 de septiembre de 2023, a la señora MARIA 
NOHELIA VARGAS, identificada con Cédula N° 29775090, quien por Decreto Nº 012 
modificado por el Decreto Nº 019 del 1 O de febrero de 2025, ha sido actualizado en el 
Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. MADRES E CA sede 
C. E. R. TENCHE ABAJO, del municipio de ANORI, plaza Nº 4159; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante defin itiva de la señora MAVILIAN ELENA 
MARÍN RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43510076, LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, como Docente de Aula 
en el Nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. MADRESECA sede C. E. R. TENCHE 
ABAJO, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 4159; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

;;:y;J~ 
MAURICIO AL~c 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Oanlela Veli&quez U■me. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velbquez Munoz / 
Oanlel Felipe Ossa s•nchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Marfa Ullana Mendleta, 
Directora de Asuntos Legales 

Harrlaon Andr6s Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrtin Alexander Castro Álzate. 
Aprobó: SubSecretario Administrativo 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisack) el documento y lo encontramos ajustado a las n 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ACION 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1 .1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones· 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070002430 del 15 de mayo de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado el señor DIEGO ARMANDO SANTOS FABRA, 
identificado con Cédula Nº 1069469115, hasta que el Municipio de Sahagún - Córdoba 
le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el Nivel de Básica Primaria 
del municipio de Sahagún - Córdoba; tiempo durante el cual quedaría en vacancia 
temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ sede l. E. R. SAN 
SEBASTIÁN DE URABÁ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 
16987. 

Debido a que el señor DIEGO ARMANDO SANTOS FABRA, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Decreto 
Nº 0689 del 17 de diciembre de 2024, emitida por el Municipio de Sahagún, por lo que 
se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida al señor SANTOS 
FABRA, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que 
venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor 
WILVER JOSÉ BARÓN AGAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 70531001, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FISICA RECREACIÓN Y DEPORTES, como Docente 
de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ sede 
l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ- SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, 
plaza Nº 16987. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070002430 del 15 de mayo de 2024, al señor DIEGO ARMANDO 
SANTOS FABRA, identificado con Cédula Nº 1069469115, quien por Decreto Nº 0689 
del 17 de diciembre de 2024, emitida por el Municipio de Sahagún, ha sido actualizado 
en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. SAN SEBASTIÁN 
DE URABÁ sede l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de NECOCLI, plaza Nº 16987; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor WILVER JOSÉ 
BARÓN AGAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 70531001, LICENCIADO 
EN EDUCACIÓN FISICA RECREACIÓN Y DEPORTES, como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ sede l. E. R. SAN 
SEBASTIÁN DE URABÁ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 
16987; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con racursos del Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&~ 
MAURICIO AL~ =fu 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Danlela Velésquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Vel6squez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sinchoz. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a tas normas y dis 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

'l.lfó'f/202S. 

República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1 .1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070002756 del 12 de junio de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado el señor ÁLVARO ANDRÉS GUERRERO HOYOS, 
identificado con Cédula Nº 1069474236, hasta que el Municipio de Sahagún - Córdoba 
le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el Nivel de Básica Primaria 
del municipio de Sahagún - Córdoba; tiempo durante el cual quedaría en vacancia 
temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la 1.E.R. LA PAJUILA sede E R I PUENTE ANGOSTURA, del 
municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3206. 

Debido a que el señor ÁLVARO ANDRÉS GUERRERO HOYOS, ha superado el Período 
de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la 
Decreto N° 0596 del 10 de diciembre de 2024, emitida por el Municipio de Sahagún, por 
lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida al señor 
GUERRERO HOYOS, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor 
JOHNY ENRIQUE ZABALETA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
92508343, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA CON ÉNFASIS EN 
TECNOLOGIA E INFORMÁTICA, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 
en la I.E.R. LA PAJUILA sede E R I PUENTE ANGOSTURA, del municipio de 
ZARAGOZA, plaza Nº 3206. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 11 IA 
Decreto Nº 2024070002756 del 12 de junio de 2024, al señor ÁLVARO ANDRÉS 11 
GUERRERO HOYOS, identificado con Cédula Nº 1069474236, quien por Decreto Nº 
0596 del 1 O de diciembre de 2024, emitida por el Municipio de Sahagún, ha sido 
actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva 
la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E.R. LA PAJUILA 
sede E R I PUENTE ANGOSTURA, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3206; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor JOHNY ENRIQUE 
ZABALETA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92508343, LICENCIADO 
EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA CON ÉNFASIS EN TECNOLOGIA E 
INFORMÁTICA, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E.R. LA 
PAJUILA sede E R I PUENTE ANGOSTURA, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 
3206; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡fj)r) 
MAURICIO AL~¡; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Danlela Vellllquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Oacar Felipe Velisquez Mut1oz / 
Daniel Felipe Oau Sinchez. 
Abogados Asuntos Legafes 

Maria Lllian■ Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harriaon Andrés Franco Montoy■. 
Director de Talento Humano 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaOO el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2025070002281 ' 
Fecha: 26/05/2025 --.. ~ 
Tipo: 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto N° 2024070000017 del 05 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado la señora ELIZABETH CASTRILLÓN SUAZA, 
identificada con Cédula Nº 43710051, hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de La estrella le evaluara el periodo de prueba como Directiva Docente 
Coordinador en la I.E. CONCEJO MUNICIPAL, del municipio de La estrella; tiempo 
durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO 
sede E U EVANGELINA BETANCUR, del municipio de TITIRIBI, plaza Nº 15000. 

Debido a que la señora ELIZABETH CASTRILLÓN SUAZA, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la 
Resolución Nº 2025-000064 del 16 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación y Cultura del Municipio de La Estrella, por lo que se hace necesario dar por 
terminada la vacancia temporal concedida a la señora CASTRILLÓN SUAZA, y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
CLAUDIA ALEJANDRA PALACIOS PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 35896058, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, como Docente de Aula en 
el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO sede E U 
EVANGELINA BETANCUR, del municipio de TITIRIBI, plaza Nº 15000. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000017 del 05 de enero de 2024, a la señora ELIZABETH 
CASTRILLÓN SUAZA, identificada con Cédula Nº 43710051, quien por Resolución Nº 
2025-000064 del 16 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación y Cultura 
del Municipio de La Estrella, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel 
de Básica Primaria, en la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO sede E U EVANGELINA 
BETANCUR, del municipio de TITIRIBI, plaza Nº 15000; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora CLAUDIA 
ALEJANDRA PALACIOS PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
35896058, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERA TURA, como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO sede E U 
EVANGELINA BETANCUR, del municipio de TITIRIBÍ, plaza Nº 15000; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,¡/)íj) 
MAURICIO AL~Íl; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Danlela Velisquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe VelAsquez Munoz / 
Daniel Felipe 01H Stnchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

H1rrlaon Andréa Franco Montoya. 
Director de Tatento Humano 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaOO el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
nuestra responsabilidad lo presantam01 para la firma. 

FECHA 

7-r/05 ll()l.f_ 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000089 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado el señor ROBINSON DANIEL CAUSIL VILLALBA, 
identificado con Cédula N° 1068663593, hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de La estrella le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el 
Nivel de Primaria, en la I.E. JOSÉ ANTONIO GALÁN, del municipio de La estrella; tiempo 
durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como 
Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. SAN JOSÉ sede l. E. SAN JOSÉ 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGELOPOLIS, plaza Nº 13318. 

Debido a que el señor ROBINSON DANIEL CAUSIL VILLALBA, ha superado el 
Periodo de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio 
de la Resolución N° 2025-000204 del 27 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación y Cultura del Municipio de La Estrella, por lo que se hace necesario dar por 
terminada la vacancia temporal concedida al señor CAUSIL VILLALBA, y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace· necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
AUNA EUGENIA GALLEGO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43414975, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. SAN 
JOSÉ sede l. E. SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGELOPOLIS, 
plaza Nº 13318. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: Gr,' :::-
~ ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 

Decreto Nº 2024070000089 del 09 de enero de 2024, al señor ROBINSON DANIEL 
CAUSIL VILLALBA, identificado con Cédula Nº 1068663593, quien por Resolución Nº 
2025-000204 del 27 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación y Cultura 
del Municipio de La Estrella, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el área 
de Matemáticas, en la l. E. SAN JOSÉ sede l. E. SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ANGELOPOLIS, plaza Nº 13318; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora AUNA EUGENIA 
GALLEGO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43414975, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, como 
Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. SAN JOSÉ sede l. E. SAN JOSÉ 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGELOPOLIS, plaza Nº 13318; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/JJ~/J¡;}r;) 
MAURICIO AL~~;:; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
D■nlela Velúquez Uame. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe vet,squez Mur"loz / 
Daniel Felipe Osaa S6nchoz. 
Abogados Asuntos Lega!es 

María Uliana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harri1on Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

FIRMA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dis 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

U· 

República de Colombia 
IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones· 

en el artículo 2.4. 6.3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000125 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado la señora NASL Y ANTONIA CARDONA, 
identificada con Cédula N° 30028658, hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de La estrella le evaluara el periodo de prueba como Docente de Aula en el 
área de Matemáticas, en la 1.E. OFICIAL CONCEJO MUNICIPAL, del municipio de La 
estrella; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en 
Propiedad como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. MADRE LAURA 
MONTOYA sede COLEGIO MONSEÑOR MISAEL GAVIRIA RESTREPO, del municipio 
de DABEIBA, plaza Nº 8223. 

Debido a que la señora NASL Y ANTONIA CARDONA, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la 
Resolución Nº 2025-000075 del 17 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación y Cultura del Municipio de La Estrella, por lo que se hace necesario dar por 
terminada la vacancia temporal concedida a la señora CARDONA, y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vae:ante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
LISNEY ELENA ALVAREZ MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
40670893, INGENIERA DE SISTEMAS, como Docente de Aula en el área de 
Matemáticas, en la l. E. MADRE LAURA MONTOYA sede COLEGIO MONSEÑOR 
MISAEL GAVIRIA RESTREPO, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 8223. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto N° 2024070000125 del 09 de enero de 2024, a la señora NASLY ANTONIA 
CARDONA, identificada con Cédula Nº 30028658, quien por Resolución Nº 2025-
000075 del 17 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación y Cultura del 
Municipio de La Estrella, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el área de 
Matemáticas, en la l. E. MADRE LAURA MONTOYA sede COLEGIO MONSEÑOR 
MISAEL GAVIRIA RESTREPO, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 8223; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora LISNEY ELENA 
ÁLVAREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 40670893, 
INGENIERA DE SISTEMAS, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. 
E. MADRE LAURA MONTOYA sede COLEGIO MONSEÑOR MISAEL GAVIRIA 
RESTREPO, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 8223; según lo expuesto en la parte 
motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revi16: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Áú0 
MAURICIO ALVl~iz 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Oaniela Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velbquez Munoz I 
Daniel Felipe 0Ha Sénchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harrison Andrts Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrtin Alexander C11tro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 9' documento y lo enoontramos ajustado a las normas y 1 

nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

{,,I, /q•S-·:J.S • 

-r...r ( es t zou: 

L,I') ~ 

República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000084 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado la señora KELL YS JOHANA MARTÍNEZ 
FLOREZ, identificada con Cédula Nº 1040494684, hasta que la Secretaría de Educación 
del Municipio de La estrella le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en 
el Nivel de Preescolar, en la I.E. CONCEJO MUNICIPAL, del municipio de La estrella; 
tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la. plaza que ocupaba en 
Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. EL BAGRE sede 
E U I PORTUGAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2310. 

Debido a que la señora KELL YS JOHANA MARTÍNEZ FLÓREZ, ha superado el 
Periodo de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio 
de la Resolución Nº 2025-000074 del 17 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación y Cultura del Municipio de La Estrella, por lo que se hace necesario dar por 
terminada la vacancia temporal concedida a la señora MARTÍNEZ FLÓREZ, y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor 
BLADIMIR ROMERO DORADO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98652535, 
NORMALISTA SUPERIOR CON ÉNFASIS EN CIENCIAS MATEMÁTICAS, como 
Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. EL BAGRE sede E U I PORTUGAL, 
del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2310. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000084 del 09 de enero de 2024, a la señora KELL YS JOHANA 
MARTÍNEZ FLÓREZ, identificada con Cédula Nº 1040494684, quien por Resolución Nº 
2025-000074 del 17 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación y Cultura 
del Municipio de La Estrella, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel 
de Preescolar, en la l. E. EL BAGRE sede E U I PORTUGAL, del municipio de EL 
BAGRE, plaza Nº 2310; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva del señor BLADIMIR ROMERO 
DORADO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98652535, NORMALISTA 
SUPERIOR CON ÉNFASIS EN CIENCIAS MATEMÁTICAS, como Docente de Aula en 
el Nivel de Preescolar, en la l. E. EL BAGRE sede E U I PORTUGAL, del municipio de 
EL BAGRE, plaza Nº 231 O; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral da un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ jJ?"r¡2 
MAURICIO AL~;ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Danlela VelAaquez Uame. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velisquez Mutloz / 
Daniel Felipe Osa■ Sánchez. 
Abogados Asuntos Legales 

MaM■ Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harñaon Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adr16n Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisact, el documento y lo encontramos ajustado a las normas y • 
nuestra responsabilidad lo presentamos para fa firma. 

ON DEANTIO 
República de Colombia 

IA 
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